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mos el deber de llevar á los pobres un poco de pan, que es lo me
nos, ¡c6mo no han de considerarse obligados á facilitar la limosna
moral (dentro ~e la que se encuentra la instrucción moral é inte
lectual), que es lo más!

I i'ambíén decíamos' entonces: «Tendrán, derecho á asistir (á la
escuela) todos los adultos pobres que lo~oliciten, los obreros que lo
deseen, aunque no sean pobres, y los niños que por estar dedicados
á trabajos manuales, no pueden concurrir á las escuelas públicas.»
-Los adultos pobres, por derecho propio; los obreros que lo deseen,
aunque DO Sean pobres, por el derecho que todos tenemos á la ca
ridad del pr6jimo; los niños qUf:l no puedan concurrir á las escnelas
públicas, por el deber primordial yesencialísimo de educar á la
niñez.

En principio quedan excluidos los niños que puedan asistir con
regularidad á las escuelas públicas. Esta exclusión, que podrán
explicársela perfectamente nuestros lectores, es por ahora puramen~

te formal; acaso más adelante, si las circllOstancias lo exigen, sea
preciso aplicarla con rigor. Pueden venir, pues, á la escuela todos
los niños que quieran: ioja"lá sean muchos!

Mas principalmente la escuela es para los adultos pobres y para
los obreros. Los primeros no tienen en esta capital donde adquirir
la instrucción moral é intelectual que necesitan; los segundos se en
cuentran imposi_bilitados por sus ocupaciones ordinarias, de buscar
y adquirir aquella instrucción. Vengan, pues, vengan unos y otros,
que por el pequeñísimo sacrificio de uua hora de tiempo van á ad
quiril' y á desarrollar la vIda del alma, 'J' á evitar los innumerables
peligros 'que de o,tra suerte cnconti'anl'án en 'las tabernas y en ot¡;OB
lugal'es de pel'n icHosas dIstracciones. I

ROPERO PARA 'LOS PO~RES. -«Cl1a~to al R01J8?'O"reconoce por 'ba
Beila conveni~ncia de reunir para los pobres las ropas y muebles
que la caridad ofrezca.» Así decfamos en el anterior BOLE'ffr.r.

Reunir para los pobres ropas y efectos: este es el objeto del Ro
pero. Los pobres suelen carecer de todo;'de todo tienen necesidad;
todo puede serIes sumamente útil. Suele haber en nuestras casas
uuaporción de objetos desechados, que más bien nos causan es
torbo que otra cosa; pues todo eso que estorba en nuestras casas,
está haciendo falta, falta g!andisirna y apremiante, en casa de los
pobres.

Vean, por consiguiente, nuestros lectores, á costa de cuán poco
esfuerzo pueden hacer graneles beneficios á los pobrecitos necesita
dos:' con mandar reunir las ropas y °efectos que están demás en la
casa y enviarlos á su destino, hab¡'án ;hecho una obra de cari-
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